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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
 
La sentencia No. 136 del 2 de diciembre de 2020 se notificó por correo electrónico 
a las partes el día 2 de diciembre de 2020. 
 
El término de ejecutoria para las partes corrió entre los días 7, 9, 10, 11, 14, 15, 
16, 18 de diciembre de 2020, 12 y 13 de enero de 2021. 
 
La parte demandante allegó escrito de apelación el día 12 de enero de 2021. 
 
 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA CHAMORRO CÓRDOBA 
Secretaria 
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